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ORDENANZA NO 2512016 I N0! ?916; --l
.il-:¿A;:,:,',
[*"r"ññ .*rñro,u*ORDENANZA POR LA CUAI- SE AMPLIA LA

POR LA CUAL SE REGULA EL T'I,]NCTONAMIENTO DEL SER\TCIO DE
TAXIS DE LA CIUDAD DE F'ERNA¡{DO DE LAMORA'

VISTO: Minuta N' 404 de fecha 25110/2016 presentada por las Concejalas Abog.
MARIA INOCENCIA OVIEDO, Dra. NILSA SANCIIEZ VERGARA y la
Dra. ROSA BENITEZ DE FRANCO, por la cual presentan el proyecto de
ordenanza, "Que amplía la O¡denanza No 03/2016 en fecha 79/0712016, por la
cual propone el Proyecto de Ordenanza *POR LA CUAL SE REGULA EL
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE TAXIS DE LA CIUDAD DE
FERNANDO DE LA MORA Y SE DEROGAN LAS ORDENANZAS N'
20t02Y 66/04",y;

CONSIDERANDO:
Q[IE, en el Dictamen N" 188 de fecha 3111012076 de la Comisión Asesora de

Legislación, y de la Comisión Asesora de Transporte Público y TrÍnsito, se informó sobre
el trámite dado al tema citado en el VISTO de la presente ORDENANZA, así como los
estudios realizados sobre el particular.---

QUE, la minuta tuvo entrada en la Sesión Ordina¡ia de fecha 2611012016, siendo
girada a las Comisión Asesora de Legislación y de Transporte Público y Tlánsito para su
estudio, consideración y posterior Dictamen;---

QuE, a través de la misma, las Concejalas Dra. MARIA INOCENCIA OVIEDO,
Dra. NILSA SANCHEZ VERGARA y la Dra. ROSA BENITEZ DE FRANCO en fecha
2511012016 presentan el proyecto de ordenanza, "Que amplía la Ordenanz¿ N' 03/2016 en
fecha 1910712016, por la cual propone el Proyecto de Ordenanza "POR LA CUAL SE
REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE TAXIS DE LA CIUDAD DE
FERNANDO DE LA MORA Y SE DEROGAN LAS ORDENANZAS N'20/02 Y
6604-.-----------

QUE, el p¡oyecto presentado advierte la inclusión de un A¡ículo que ordene la
ubicación de las paradas de taxis en las calles de sentido único, en concorda¡cia con ei
Ar1. 145 de la Ordena¡za N" 03/11 que reza: "...Queda totdlmente prohibido estacionar
en los siguientes cdso.r. a) en las calles de sentido único, a la derecha de sentido de

circulación, salvo expresas disposiciones en contrario debidamente señalizadas..

QIIE, analizando el proyecto referido, estas comisiones consideran viable la
aprobación del proyecto presentado, pues como Gobiemo Municipal estamos en la
obligación de respetar y adecuar las normativas eütando que se presenten disluntivas en
cuanto a aplicación e interpretación.--------

QUE, el A¡. 38 de 1a Ley 3966110 establece: "...La iniciativa de proyecto cle

Ordenanzas corresponde a los miembros de la Junta Municipal, al Intendente Municipal
y a los cíudadanos por iniciativa popular, en la forma.establecida en esta Ley..."

QUE, puesta a consideración de la Plena¡ia, por parte de la Presidencia, el Dictamen
en cuestión fue aprobado.--::--
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Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

02 noüembre de 2016.

ORDENANZA NO 2512016

"ORDENANZA POR LA CUAL SE AMPLIA LA ORDENA¡IZA N" 03/2016
POR LA CUAL SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE
TAXIS DE LA CIUDAD DE FERNANDO DE LA MORA"

POR TANTO: LA TANTA MUNICIPAL RET]NIDA EN CONCEJO POR
ANANIMIDAD DE VOTOS DE SAS MIEMBROS PKESENTES:

ORDENA:

Art. 1': AMPLIAR, la Ordenanza N' 03i2016, "POR LA CUAL SE REGULA EL
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE TAXIS DE LA CIUDAD DE
FERNANDO DE LA MORA", en los siguientes términos; Las Paradas de

Taxis habilitadas para calles de sentido único deberán estar ubicadas a la
izquierda del sentido de circulación, en concordancia con la Ordenanza N"
03/2011, Art. 145 inc. a)----
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Art. 2"':, COMUNICAR a la Intendencia Municipal,'a qüenes corresponda y cumplido
archivar.---------
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lrdenarza ry':.,,.P.,?,,...,,*
a¿- !-k,tFetando de la Mora. 3l de octubre 2016.-

DICTAMEN N': .i.{á.

COMI§ION ASESORA LEGISLACION - TRA¡ISPORIT PUBLICO Y TRANSTTO.

REF: Minuta No 4o4 del 25t\ol2o16 presentada por las concejalas Abog. Maria Inocencia

Oviedo, Dra. Nilsa SáL¡rchez Vergara y Dra. Rosa Benítez de Franco, por la cual presentan

proyecto de Ordenanza "Que amplia la Ordenanza N'03/201ó'?OR LA CUAL SE

REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE TAXS DE LA CIT-}DAD DE
FERNANDO DE LA MORA Y SE DEROGAN LAS ORDFNANZAS N" 2Ol02 Y 66104",

para su estudio y consideración.-

Con rehción el tem¡ de Referenci¡, crbe informar cuanto siguc:

La minuta tuvo entrada en [a sesión ordinaria de f*h^ 2611012016, siendo girada a la
COMISIONES COMISION ASESORA LEGISLACION _ TRANSPORTE PIIBLICO Y
TRANSITO, para su consideración y posterior Dctamen.

A través de la mism4 las concejalas Abog. María Inocencia Oüedo, Dra, Nilsa Sánchez

Vergara y Dra. Rosa Benitez de Franco, por la cua.l presentan proyecto de Ordenanza "Que

amplia la Ordenanza N" 03/20t6 *POR LA CUAL SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL
SER!1CIO DE TAXS DE LA CIUDAD DE FERNANDO DE LA MORA Y SE DEROGAN
LAS ORDENANZAS N" 2Ol02 Y 66/04"..

El proyecto presentado advierte l¿ inclusión de un Anículo que ordene la ubicación de las
paradas de taxis en las calles de sentido único, en concordancia con el Art, 145 de la Ordenanza
N' 03/11 que reza: "Queih tolabwne ptohibido dacionu en los sigtientrs cass: A En las

il¿ sentido único, a la derecha dc sentido de circulació4 salvo e4rcsas d'tsposiciones en
controio delidanznl¿ señalizadLt. ... "

Que, analizado el proyecto referido, estas comisiones consideran viable la aprobación del
proyecto presentado, pues como Gobierno Municipal estamos en la obügción de respetar y
adecua¡ las normalivas evitando que se prese[ten disyurtivas en caanto a aplicación e

interpretación. -

Que. la Ordenanza No 03/ll en su An. 145 establece: "{)ueda totalmente pmhibido
estacionar en los siguierrl6 cssos: A. En las colla dc s¿ntido único, a la de¡eht de senüdo dc
circulación, solw apresas disposiciones en confrz¡io dáidt n¿nte señqüudas...."

El Ar. 38 de la Ley 396612010 est¿blece: "La laiciaiva de proyectos de o¡denanzts
a los miembros de la Jaato Mtaiipo| ol inlendenc Municipal y a los ciadadaaas

por iniciativa popula4 en lalonna alablecida e esto IE!,."

Por todo lo crpueslo, estas Comisiones Asesoms, econsejan:

Art. 1' APROBAR el Proyecto de Ordenanza'Que amplia la Ordenanza N" 03/2016 '?OR LA
CUAL SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE TAXS DE LA CIIIDAD
DE FERNANDO DE LA MORA Y SE DEROGAN LAS ORDENANZAS N" 2Ol02 Y 661M",
en los siguientes terminos

Art. 20 Las paradas de taxis habiliradas para calles de sentido único deberán estar ubicadas a la
izquierda del sentido de circulación, en concordancia con la Ordenanza N'03/201 I
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Arl 3' Comunicar- a quienes mrrespond4 y cumplido, archivar

TS III'ESTRO I'ICTAIE¡T

COIIISIOII ASE§ORA DE LEGIS¡LJICION

Don Víctor Ramón Isasi Abog. Or¡iedo

Abog. elázquez Dra. Nilsa Sánchez Vergar:a
üieabro

Don José Manuel Solis
UlGEbro

COMISIOil ASESPRA DE TRáNsPloRfE PUBLICo Y TRA¡ISITo.

Don José Manuel Sols
Pre¡idc¡te

Abog. Juan Ma¡celo Rivera
üic¡¡bro

Ab

Dra. Rosa

Samudio

d€ F¡anco

Econ. Jua¡ Bautista Núñez
flcab¡o
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Fe-b-z 251ro|2OLG-
ConccJal/esPropo¡e¡tc/ca: ABOG. MARIAINOCENCIAOVIEDO.

pRA. 
-N rLSA§{NCH EZ VERGARA

DÉ'q. Jc>So t-<r cD
Tena: AIPLIAR Nea¡¡za lfo ()3/2(116.

RESOLUCIO N":

A COMISIONES: I{OAA N":

Seóor
Presidente
DR. LUIS FERNA¡TDO FRA¡TCO VERGARA
Prese¡te:

Tenemos ei agrado de dirigirnos a usted, y por su digno intermedio
a los demás miembros de la cor-poración Lgislativa, a fin de proponer la
AMPLIACION DE LA de la Ordenanza N" 03/2016.

El proyecto propucsto comprende la inclusión dc un Articulo qu¿
ordene la ubicación de las paradas de taxis en las callcs de scntido único, cn
concorda¡cia con el Art. 145 de la Ordcna¡tza N'03/11 9úe rezai'Qü..d,a
totalrncúe protttbldo cs¡-ciort,,r e¡ lB sfgrrlct f?s cctso.'j á. E t la,s cg,llrs
da *'^lido único, a la daéha ¡12 *aúid.o dc citcttlociá4 saÉ,o zrlrr?sas
dt$I,,,alcionfs an cotür,¡io dáldamcatt g,lñ4rradea.....'

Por lo tanto, y en virtud al Art. 38 de Ia L€y 3966/2010 que
estabiece: cL4 l,[,icl(,,ir,g, ¿ra plogcccos ara Manar,ras @rrcspndc a los
,rúefibros de ,4 J,t úa. ü,¿rtici¡n\ d.l iaizrdcntc üu¡tcipal g a los
cíadadanos pr i'Áliciútn fblrular, ca la tonna c§oble*idz ca esta Lcg.b,
ponemos a consideración de este Cuerpo Legislativo el sigui€nte:

PROYECTO DE ORDENANZ QUE AMPLIA LA ORDENANZA N" 03/2016, en
los §guientes términos;

A¡t. 1" Las paradas de tqris habiütad¡s para calles de se¡üdo ú¡ico
¿ebera¡, csta¡ ubiead¡¡ ¡ Ia lzqEicrd¡ del se¡tido de circuleciól, ea
coaco¡da¡cl¡ co¡r l¡ O¡dc¡¡¡.¡za I§" O3/2Of 1.

Art. 2" CoDrunice¡ a qlicac. cotrespoade, y cuaplido, a¡chie¡r-

Al hacerle llegar.uestro saludo a los miembros del plenario,
rogamos ia decisión propicia al pedido que a¡tecede, fávor qu S
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